
N.° 1213. JUEYES 22 DE MARZO DE 1838. DIEZ CUARTOS.
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta M adre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra. In fan ta  D oña M aría Luisa F e rn an 
da , con tinúan  en esta corte sin  novedad en  su im portan te  
salud.

D e igual beneficio d isfru tan  SS. AA. dos Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de P au la  y D oña Luisa 
C arlota.

A N U N C IO S  O F I C I A L E S .
E SCUELA especial de ingenieros de caminos, canales y puer- 

to<.—Los que aspiren á entrar de alumnos en esta escuela 
deberán presentar sus solicitudes al Sr. director general de los 
expresados ramos antes del 1.° de Octubre del año corriente en 
que empezarán á ser examinados de las materias que siguen: 

Aritmética , álgebra, geometría, trigonometría: plana y es
férica y geometría analítica con la extensión por lo menos que 
tienen estos tratados en el curso traducido de Lacroix, o en la 
obra grande de Vallejo, sin que por eso se entienda que deben 
haberlos estudiado próximamente por dichos autores. Deberán 
también estar instruidos en las aplicaciones prácticas de la geo
metría y trigonometría á la medida de alturas y  distancias ac
cesibles é inaccesibles, levantamiento de planos topográficos de 
corta extensión y nivelaciones, asi como en la descripción y uso 
de los instrumentos mas sencillos y comunes que se emplean en 
tales operaciones, á saber, piquetes, jalones y miras; cuerdas, 
cadenas y reglas de madera para medir bases; brújula, plan
cheta y grafómetro ; niveles de albañil y de a g u a , á lo que de
berán añadir el uso de las tablas de logaritmos y de las líneas 
trigonométricas de Callet. Finalmente se les exigirá que sepan 
traducir el francés y algo de d ibujo , bien sea el de figura en 
términos de poder copiar una cabeza , ó bien el geométrico, en 
disposición de delinear con limpieza y exactitud un orden de 
arquitectura ó una máquina.

Los que posean mayores conocimientos de matemáticas , ó 
sepan traducir el inglés, ó hayan estudiado física, química ó 
mineralogía , ó se hallen mas adelantados en el dibujo de lo 
que prescribe este programa , serán preferidos en igualdad de las 
demás circunstancias.

da este aviso con anticipación á fin de que los aspiran
tes, que deberán acreditar haber cumplido 17 años, puedan pre
pararse para los exámenes que han de sufrir.

A TERIFICA D O  en este dia de la fecha el sorteo de la rifa del 
* cerdo, ejecutada en beneficio de la inclusa de esta corte 

en el sitio acostumbrado de la Puerta del Sol , ha tocado la suer
te al niim. 22,248.

La persona á quien pertenezca el billete premiado se pre
sentará con él en dicho establecimiento, y comprobada que sea 
su identidad se le entregará el cerdo inmediatamente; en la in
teligencia de que si en el término de ocho dias, contados desde 
hoy, no hubiese acudido, se venderá ta res con la mayor venta
ja posible, y se tendrá su importe en depósito hasta que se pre
sente el interesado á percibirlo. M adrid 2 i  de Marzo de 1858.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS UNIDOS.
Washington 7 de Febrero.

M r. L in n , de M issouri, ha pedido que el Gobierno haga 
ocupar la costa colombiana. El objeto de esta medida es activar 
la solución de la cuestión suscitada entre la Inglaterra y los 
Estados Unidos. El Senado ha encargado á una comisión espe
cial presidida por Mr. L inn el examen de esta proposición.

(New-York-CommerciaFAdvertiser.)

TURQUIA.
Constantinopla 7 de Febrero.

Desde la llegada de varios tártaros del ejército del monte 
auro se ha corrido la voz de que habia estallado una rebelión 

en e ejercito de Ibrahim -bajá. El Monitor otomano ha g u ar- 
a o silencio sobre este acontecimiento, y se comienza á dudar 
e su veracidad. Los despachos oficiales dirigidos por el seras- 

kier I ta íiz -ba já , y fechados en Diarbekir el 27 de Enero , los 
a recibido ayer la Puerta; y anuncian que inmediatamente 

después de la insurrección de los drusos del monte Líbano, va
rias ciudades de Siria han tomado las arm as, y que las tropas 
egipcias desertan á centenares. Setecientos desertores egipcios 
habían llegado al campo otomano del monte Tauro en una so
la semana. Dicen que reina el mayor descontento en el ejército 
egipcio. Convienen sin embargo en que Ibrahiun-bajá no se de

ja amedrentar por las dificultades de que está rodeado; que 
despliega la mayor activ idad , y que trata de conjurar la tem
pestad visitando á cada regim iento, y que ya ha hecho casti
gar al asesino de Mohammed-bajá , sp favorito. La deserción de 
los egipcios es mas numerosa por parte de los drusos, á los cua
les se reúnen en gran núm ero, que por parte de los turcos. Dos 
regimientos de tropas regulares egipcias se han pasado á los 
drusos con armas y bagajes, cuyo número total asciende á 20 
hombres. Ya no se temen hostilidades de parte de Ibrahira- 
bajá. Aprovechándose la Puerta de estos acontecimientos, ha 
hecho, según se dice, pedir por sus embajadores en París y en 
Londres la mediación de aquellos dos Gabinetes para conseguir 
que Mehemet-Alí reduzca su ejército al pie de paz.

(Gazette de Carlsruhe.)

FR A N CIA .
Paris 10 de Marzo.

Escriben de Genova con fecha 25 de Febrero:
Hasta el presente no se sabia á punto fijo el punto en que 

habia nacido Cristóbal Colon. Los biógrafos de aquel ilustre 
náutico coincidían en la opinión de que habia nacido en el es
tado de G énova, pero no estaban de acuerdo acerca del pueblo 
en que vió la luz del dia. Según unos habia nacido en la aldea 
de Cogoreo ó en la de N erv i; según otros en Cagureto ó en 
Cucero en el Monferrato.

Actualmente han desaparecido todas las dudas acerca de esto. 
Mr. Isnard i, distinguido arqueólogo piamontés, acaba de en
contrar eu los archivos de Génova la prueba auténtica de que 
Cristóbal Colon nació en Colognetto , en la república de Géno
va. Esta prueba consiste en una carta escrita por el Gobierno 
de aquel Estado, fecha 7 de Noviembre de 1586, á su embaja
dor Doria en M adrid, y en la que se halla el siguiente pasaje.

«Cristóbal Colon , de Colognetto, hombre ilustre, como de
béis saber puesto que estáis en España, ha mandado en su tes
tamento, según hemos sabido, que se construya en Genova una 
casa que lleve su nombre, constituyendo una renta para la con
servación de ella, &c. &c.”

La academia francesa en dos de sus sesiones particulares ha 
escuchado la lectura de un Ensayo sobre el heroísmo de las 
mugeres durante el reinado del terror, fragmento de una 
obra inédita de Mr. Lacretelle. Estos memorables y tristes re
cuerdos referidos por el autor con una penetrante sensibilidad, 
y  muchas veces con rasgos de elocuencia, han excitado un Ín
teres profundo y casi religioso. Después de la lectura diversos 
miembros de.la academia han indicado al historiador otros he
chos de que ellos mismos habían sido testigos ú objeto. Asi es 
que toda esta sesión ha sido un homenaje tributado á las accio
nes nobles, tiernas ó magnánimas que pertenecen á las inuge- 
res , y de las cuales no existen sino raros ejemplos en otras na
ciones y en otros siglos. {J. des D.)

El documento que sigue, publicado en la Gaceta de Ilan- 
nóver del 5 de M arzo, puede considerarse como la exposición 
de los motivos del nuevo proyecto de Constitución, sometido 
por el Rey Ernesto Augusto á los Estados de Hannóver. Se ma
nifiesta el empeño de acercar á las antiguas instituciones del 
país la nueva ley fundamental que se propone al exámen de sus 
representantes, pura de toda imitación constitucional moderna. 
Falta saber#si el pueblo hannoveriano experimenta el mismo en
tusiasmo que su Soberano por los principios de la escuela he
roica. Pero poco importa , puesto que el proyecto de Constitu
ción no se ha sometido mas que de fórmula á las deliberaciones 
de los Estados.

Ernesto Augusto &c. & c., Rey de Hannóver &c. &c. 
"Según nuestra firme convicción, el gobierno de nuestro 

reino debe ajustarse en su m archa, no según leyes arbitrarias, 
sino siguiendo principios convenientes y meditados. Guiados 
por esta convicción, sometemos al exámen y á las deliberacio
nes de nuestra fiel asamblea general de los Estados el proyecto 
de una Constitución para nuestro reino de Hannóver. La acta 
constitucional, elaborada cuidadosamente por nosotros, encier
ra los principios mas generales é importantes que estaban en vi
gor en los Estados de Alemania, y sobre todo en las provincias 
que forman nuestro reino, con respecto á los informes políticos 
mas acreditados antes de los acontecimientos bien conocidos de 
los últimos años del siglo precedente. Toda Constitución debe 
reposar sobre una base histórica, sólida, para que los súbditos 
se unan á ella leal y fielmente. Es menester que en el curso de 
los siglos haya salido del seno del pueblo mismo, dejando en 
él hondas raíces.

«Nos abandonamos á la esperanza agradable y cierta de que 
el proyecto de Constitución sometido á las deliberaciones de los 
fieles Estados, lejos de estar calcado sobre las nuevas ideas cons 
titucionales, responde completamente á las exigencias indica
das , y no contiene mas que los verdaderos principios políti
cos ágenos de toda alianza heterogénea, principios que duran
te siglos enteros han hecho tan feliz al pueblo hannoveriano.

« E n  efecto, el proyecto de Constitución no hace mas que 
| trasformar en derecho escrito el antiguo derecho público con

harta frecuencia incierto, para ponerlo al abrigo de ataques y  
falsas interpretaciones.

«La asamblea general de los Estados no hallará en el pro
yecto de Constitución mas que un corto número de principios real
mente nuevos, y la adopción de aquellos principios nos estaba 
recomendada por las necesidades urgentes de nuestros amados 
súbditos.«Fieles Estados: el proyecto de Constitución que os comu
nicamos está en perfecta armonía con las resoluciones de la 
Dieta germánica, de las cuales depende á la vez la prosperidad 
del reino y de la Alemania entera; porque la Confederación 
germánica es el mejor escudo para todos los Estados que la com
ponen. Sometemos á la libre discusión de nuestra fiel asamblea 
de los Estados el nuevo proyecto de Constitución , y nos com
placemos en creer que no habrá divergencia de opiniones sobre 
ningún punto esencial.«Si contra nuestra esperanza hubiese imposibilidad de con
certarnos con nuestros fieles Estados sobre el nuevo proyecto de 
Constitución, nos veriamos en la necesidad de gobernar con
forme á la Constitución de í8 í9  á los súbditos confiados á 
nuestro cuidado por la divina Providencia. Pero en aquel caso 
nuestros fieles súbditos pueden estar firmemente persuadidos de 
que nos esforzaremos siempre en aplicar los principios de la 
nueva Constitución que les sean ventajosos, aun cuando la 
asamblea general de los Estados se hubiese negado a adoptarlos.

«Pero por si llegase este caso inesperado, debemos declarar 
formalmente desde ahora que haremos uso de la prerogativa 
contenida en el párrafo 8.° de la patente Real de 1819 , y que 
por consecuencia introduciremos en la organización de la asaui* 
blea general de los Estados las modificaciones que juzguemoj 
necesarias ó útiles.El proyecto de Constitución ha determinado en el art. 65, 
núm. 4 ,  el lugar que la casa Stolberg deberá ocupar en la pri
mera Cámara; pero como esta casa ha suscitado con este moti
vo una dificultad de precedencia , someteremos una resolución 
sobre este objeto á la asamblea general de los Estados, tan 
pronto como hayamos adoptado una decisión definitiva.

«A l mismo tiempo que el proyecto de Constitución comu
nicamos á los Estados un reglamento para sus deliberaciones. .

«Este reglamento está fundado sobre el de 14 de Diciem
bre de 1819; pero hemos hecho insertar en él algunas disposi
ciones, cuya experiencia ha demostrado su utilidad.

«Nos reservamos expedir una orden especial sobre la reno
vación electoral á que deberán estar sometidas las corporacio
nes ecuestres y los poseedores nobles de bienes inmuebles cuya 
renta pase de 60 escudos á lo menos.

«Aseguramos á nuestros fieles Estados nuestra Real bene- 
volencia.ziFirmado, Ernesto Augusto.—Hannóver 18 de Febre
ro de 1858.”Esta carta del Rey iba adjunta al nuevo proyecto de Cons
titución comunicado á los Estados.

Se hacen circular listas de ministerio ; medio usado y un 
poco burlesco de comenzar una crisis antes de la votación de 
la Cámara. Una de estas listas estaba concebida en estos tér
minos:

Mr. de Broglie, Presidente del Consejo y Ministro de Ne
gocios extrangeros. (Consiente.)

Mr. T h iers, Ministro de lo Interior. {ídem.) #
El mariscal Soult, Ministro de la Guerra. {Idem.) ;
Mr. G uizot, Ministro de Instrucción pública. {Idem.)
M r. Duchatel, Ministro de Hacienda. {Idem.) %
Mr. Rosamel, Ministro de Marina. {Idem.)
Mr. Passy, de Trabajos públicos. (Ao consiente.)
Damos esta curiosa lista tal como ha sido distribuida en ]a 

Cám ara, añadiendo que Mr. Broglie ha declarado que no se 
prestará á semejantes maniobras. {Revue de París,)

Burdeos 14 de M arzo.
Del Correo de Burdeos extractamos los siguientes párrafos:
"E l Gobierno, colocado enfrente de las cuarenta y  cuatro 

comisiones formadas en la Cámara de los Diputados para exa
minar los proyectos, las proposiciones de iniciativa parlamen
taria , los presupuestos &c. & c., se ve forzosamente reducido á 
permanecer espectador de aquella grande y laboriosa infancia 
de la Cámara electiva. Hemos creído deber callarnos también, 
y esperamos los resultados de aquellos prodigiosos preparativos. 
Deseamos, mas bien que esperamos, que produzcan alguua cosa 
buena y realmente útil al país.

«Pero mientras que la nulidad mas completa reinaba en 
los dominios de la publicidad, las inas ardientes intrigas se 
obraban en las juntas subterráneas, trabajando para disolver el 
Gobierno, y para hacerle imposible al ministerio actual, á fin 
de derrocarle y de repartirse sus despojos. Nuestros correspon
sales nos han informado dia por dia del principio , pro
gresos y conducta de esta colisión de hostilidades, conjura
das contra el poder Real; pero los detalles que se nos daban eran 
tau aílictivos , que no hemos creído conveniente revelarlos al 
público. Esperábamos saber todos los correos que nuevas refle
xiones habían calmado el ardor beligerante de los pretendientes 

las sillas ministeriales, y pensábamos que siempre seria de-



tr*o• i < 1*> pronto para hacer conocer al publico el nconkí in bruto 
contrario, si so realizase. Hoy mismo todavía diremos solo a l 
gunas palabras, limitándonos á referir los 'hechos públicos, y  j 
que en adelante seria inúti l  c imposible ocultar.

«M r .  T li ie rs ,  batido en todas sus tentativas parlamen
tarias para remontarse al poder apoyándose en el centro iz
quierdo y  en sus tendencias revolucionarias , ha hecho una 
nueva evolución hacia la derecha, y ha implorado la a l ian 
za de los doctrinarios. Estos, al desertar de la alianza lla
mada d e  r a z ó n , que habían proclamado en favor del ministe
r io ,  parecen haber aceptado las proposiciones de Mr. Ihiers, 
y  formado una coalición con objeto de derrocar el ministerio 
ac tua l ,  para sustituirle con otro compuesto por una parte de 
M r. Guizot y  sus amigos, y por otra de Mr. ih iers  y los su
yos. En cuanto al asentimiento de la corona , sabido es que en 
el sistema representativo tal como aquellos señores lo han acep
tado de las teorías revolucionarias, miran el consentimiento del 
Rey como la c o n s e cu e n c i a  p r e c i s a  d e l  v o to  de la Cámara 
electiva, obtenido por coalición de hostilidades y  de intrigas. 
La Cámara pronuncia ; el Rey obedece: hé aqui la monarquía 
constitucional.

¿Cuándo y  como se efectuará esta peripecia ministerial con
cebida por la coalición?...

Esto es difícil de decir.
El campo de batalla elegido por ella es la votación de los 

fondos secretos. El primer pensamiento de los coligados, era ne
gar estos fondos; pero los centros no han querido. El segundo 
ha sido bajo pretexto de economía hacer pasar una adición re
duciendo 500c) francos. Los dos centros tampoco han querido 
consentir en ello. Entonces ha sido preciso resignarse á no em
plear contra el ministerio mas armas que el poder de la tribuna, 
á falta de medios coercitivos, y  se espera atacar por dos lados á 
M r. Mole y  á Mr. de M onta l ive t , con tanta elocuencia, que se 
verán reducidos á dejar voluntariamente sus puestos.

Si la batalla de los fondos secretos no llega á derribar al mi
nisterio en provecho de la coalición de Mr. Tliiers y  de Mr. 
Guizot, manifiesta tener otro plan completamente en armo
nía con las doctrinas revolucionarias d e  ía n e g a c i ó n  d e  c o n 
curso*. uniendo el voto de los amigos de Mr. Thiers y  de los 
amigos de Mr. Guizot á los de la oposición , en las secciones, 
en las comisiones, en todos los puntos del conjunto, y  de los 
pormenores de los debates legislativos, se puede organizar una 
fuerza de inercia parlamentaria que haga imposible todo al m i
nisterio: después de haberlo reducido á la impotencia, lo acusa
rán por esta misma impotencia, para producir una crisis m i
nisterial y  subir al poder.

No necesitamos llamar la atención sóbrela inmoralidad po
lítica de todos estos pensamientos, en los cuales se hallan de
plorablemente comprometidos nombres respetables. Lo que los 
hombres de cada partido traman y  organizan con una actividad 
continua , los gefes se reservan los medios de aprobarlo ó no, 
según los sucesos. Pero la conciencia pública penetra fácilmente 
tan misteriosos velos, y  en este momento se halla en Paris muy 
penosamente afectada.

PORTU G AL.

Lisboa  15 d e  M a rz o .

La mano trémula de horror mal puede sostener la pluma 
para trazar escenas de muerte.... Muerte de c iudadanos, de 
portugueses, de amigos. ¡ Hombres fanáticos o ambiciosos, clubs 
incendiarios, contemplad vuestra obra y  estremeceos! Corre la 
sangre portuguesa, y  las lágrimas y  el luto de las madres, de 
los huérfanos y  de las viudas reclaman la venganza del cielo 
contra la seducción de vuestras corruptoras doctrinas. Hace 
muchos dias que algunos soldados de los batallones de la G uar
dia nacional y el de la Ribera no han dejado de manifestar 
síntomas y  actos formales de insubordinación que particu lar
mente atentaban contra las prerogativas de la corona, asegura
das por la Constitución de la monarquía. De cuantos medios se 
valió el Gobierno fueron todos de conciliación y advertencia : el 
mismo aparato de la fuerza que manifestó el dia 6 fue con el 
objeto de insinuar y  persuadir la concordia ; para convidar de 
nuevo á los insensatos é ilusos á entrar en el camino de sus de
beres. Por desgracia esta moderación se empleó con ingratos 
que no renunciaron á su criminal contumacia. Ultrajada S. M. 
la  Reina en su inviolable decoro y autoridad, apeló hoy al res
peto y  fidelidad de los portugueses. Muchos ilustres ciudadanos 
corrieron al palacio, donde se reunieron también los Sres. D i
putados antes de ir á la Cámara.

P*r la mañana toda la guarnición de la cap ita l ,  muchos 
de los mas distinguidos oficiales del ejército y la disciplinada 
Guardia municipal se mostraron armados en varios puntos, dis
puestos á hacer respetar las leyes y el trono.

Se reunieron otra vez sin orden los amotinados. De dos á 
tres de la tarde desfiló la tropa en dos columnas, mandada 
una por el Sr. vizconde do Reguengo, y  otra por el señor 
barón de Bomíim, ambos á las órdenes del Sr. vizconde de 
Sá da Bandeira , Presidente del Consejo; siguiendo cada una 
diverso camine hacia los cuarteles de los batallones, obligán
dolos á dispersarse sin que se cometiese ningún acto de agre
sión. Una fuerza del valiente regimiento núm. 10 ,  que se d i
r igió á la plaza de Jesús para hacer retirar al batallón núme
ro 1 5 ,  fue recibida por este con una descarga que hirió á a l
gunos soldados, á un subalterno, y  de muerte al capitán Sar
r i a ,  comandante de la misma fuerza , digno de mejor suerte 
por sus nobles sentimientos, servicios y  padecimientos por la 
causa de la libertad: \y acabó á manos de la anarqu ía !

Entre tanto los valientes soldados del 10 forzaron las puer
tas del cuar te l ,  hicieron rendir las armas á los revoltosos, y  
los condujeron presos. Por todas partes se dispersaron los amo
tinados, y  muchos volvieron á reunirse en Sta Justa con a lg u 
nas piezas de artillería de pequeño calibre, y  fueron á tomar po
sición en la plaza de Gracia. Desdealli dir igieron un parlamen
tario al Sr. vizconde de Sá da Bandeira, diciéndoleque estaban 
dispuestos á defenderse hasta el último extremo; á lo que S. E. 
contestó que liacian mal , porque los atacaría vigorosamente 
hasta que respetasen su deber. Mejor aconsejados en vista de 
esta declaración del Sr. vizconde, pidieron que se les concedie
se pasar al Rocío á separarse, y  que marcharían á la caLeza de 
la columna, á la que se obligaban á someterse. Hizo S. E. de 
buena fe esta concesión para mostrar tal vez que no queria otra 
cosa sino el restablecimiento del orden. Pero ¡cuántas vidas y 
desgracias costó semejante condescendencia! Las sombras de

la noche ocultaron ios estragos que ella misma causó. Llegaron ] 
las dos tuerzas ya  de noche al Rocío, y  cuando se debia espe
rar que los sometidos se dispersasen luego , dispara un tiro su 
ar t i l le r ía ,  v sus pelotones hacen una alevosa descarga sobre la 
tropa de línea. Acometida esta por segunda vez, repelió y  dis
persó á los injustos agresores. A las diez de la noche todo pa
recía tranquilo. Se mantienen fuertes piquetes de diversos cuer
pos en puntos convenientes. Estas son las noticias que hasta 
ahora hemos adquirido acerca de los funestos sucesos de hoy. 
Juzgamos que son exactas ; pero no las damos como infalibles: 
hay  siempre en estas desgracias tal confusión de notic ias, que 
es muy difícil apurar la verdad. La mayoría de la Guardia na
cional no tomó la menor parte en tan atroces excesos. Los amo
tinados eran casi todos de la clase de p r o l e t a r i o s .  Los batallo
nes en que es mayor el número de propietarios dieron muestras 
de aborrecer el desorden; y  es digno de todo elogio el batallón 
núm. 1(), que espontáneamente envió un fuerte refuerzo á la 
guardia del Banco. La firmeza, disciplina y  moderación de la 
tropa de l ínea, guardia  municipal y  provisionales es digna de 
admiración y  de elogios. Los gefes y oficiales han merecido 
bien de la patria por su conducta. Aleje el cielo de nosotros la 
repetición de tan calamitosas escenas. ¡Que responsabilidad, 
qué remordimientos deben atormentar á los instigadores!! M a 
ñana volveremos, aunque contra nuestra voluntad, á tan triste 
asunto, y  confundiremos la alevosía de los qu e ,  siendo autores 
de todo, se atreven á calumniar á los inocentes.

(O Constitucional.)

La Reina había admitido la dimisión de los Ministros J u 
lio Gomes da Silva Sanches, José Alejandro de'Campos, barón 
de Bomíim, que lo eran respectivamente de los Negocios del 
re ino , de Ju s t ic ia ,  de Guerra y  de M arina y  Ultramar , encar
gando interinamente el despacho de los negocios de Guerra, 
M arina y  Ultramar al vizconde de Sá da Bandeira ,  Presidente 
del Consejo de M inistros, y  el despacho de ios Negocios del re i 
no , Eclesiásticos y  de J u s t ic ia ,  también inter inam ente , á Juan  
de Oiveira , Secretario de Hacienda.

En el D iar io  d o  G ov e rn o  del 15 se lee en su parte oñeial 
la siguiente proclama de la R e in a :

?>¡ Portugueses! Cuando después de tantas convulsiones po
líticas iba á jurarse la Constitución de la monarquía, que de
bía aparecer como iris de paz , y  señal de alianza y reconcilia
ción entre todos los portugueses; cuando después de graves apu
ros pecuniarios habían hallado las Cortes los medios de reme
diar los males de mas trascendencia; cuando en fin todo ofrecía 
la esperanza de que en breve tornaría á gozar la nación por
tuguesa dias de ventura y  prosperidad, un corto número de 
hombres ilusos amenazan con las armas en la mano el orden 
social, y  negándome el ejercicio de las prerogativas que la Cons
titución me concede, pretenden sumir de nuevo la patria en el 
abismo de la discordia.

«Tratados por orden mía con una moderación á que se 
muestran ingra tos ,  continúan atentando contra la magestad de 
mi trono, resistiendo abiertamente la autoridad que por la ley 
fundamental ejerzo de nombrar y  separar libremente á los em
pleados. Atentado tanto mas cr im ina l ,  cuanto que se comete en 
presencia de las Cortes constituyentes de la nación , de las cua
les he recibido en todas circunstancias pruebas manifiestas de 
respeto y  fidelidad.

« ¡Portugueses! es preciso terminar cuanto antes un estado 
de cosas que amenaza subvertir completamente el orden social; 
es preciso que cooperemos todos para que la anarquía feroz que 
amenaza al país sea para siempre sofocada.

5>Segura de vuestro amor al orden , y  segura de que cono
céis vuestros intereses, cuento con vuestro apoyo para defender 
la Constitución de la monarquía , la d ignidad del trono v la 
Representación nacional. Palacio de las Necesidades 15 de M ar 
zo de 1858 .=i L A  RE IN A ”

NOTICIAS NACIONALES.

T a r r a g o n a  11 d e  M arzo .
Habiendo tomado posesión, como se ve por la adjunta pro

c lam a , el general Ayerve del gobierno m il i ta r  de esta plaza y 
la comandancia general en propiedad de la provincia con sa
tisfacción de todas las gentes, tenemos m uy fundadas esperan
zas de que pronto l impiará el pais , cuya  seguridad le está con
f iada , de facciosos y  de quien quiera que deje de observar ó 
mire con desacato la Constitución que hemos jurado.

Habitantes de la provincia de Tarragona, zz S. M. la Re i
na Gobernadora se ha dignado promoverme á mariscal de cam
po de los ejércitos nacionales y  gobernador de esta plaza. No 
correspondería agradecido á tan distinguida confianza, si á mis 
débiles fuerzas no uniera los ardientes deseos que me animan 
para hacer el bienestar y  felicidad de esta hermosa provincia, 
y  procurar por todos medios el exterminio de las hordas rebeldes 
que la hacen sentir con frecuencia el duro peso de su vandalis
mo y  ferocidad. Para llevar á cabo la empresa son necesarios 
constantes desvelos, y  cuento sobre todo con el celo y  patr iotis
mo de las autoridades, y  con vuestra franca y  decidida coope
ración. A  la par que en mí hallará el pacifico y  honrado c iu 
dadano toda la protección y  seguridad á que es acreedor , tema 
el díscolo ó malvado que aparente, ó encubierto bajo cualquier 
velo , trate de alterar el orden y sobreponerse al imperio de ía 
ley ; no dude que será perseguido y  entregado á la autoridad 
competente para que sufra el condigno castigo. Si veo satisfe
chos estos constantes votos de rni sincera voluntad, para cuyo 
logro no perdonaré fa t ig a ,  y  llego á conseguir que renazca en 
este fértil suelo la dulce paz que hace la prosperidad de las fa
mil ias , contará como el inas feliz este período de su vida vues
tro gobernador y  comandante general. Tarragona 8 de Marzo 
de 1858.—Joaquín Ayerve. ('T a r r a c o n e n s e .)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  d e l  s e ñ o r  b a r r i o  a y  u s o .

Ses ión  d e l  d ia  21 d e  M arzo .
Se abrió a la una y  veinte y tres minutos con escasa con

currencia de Sres. Diputados en el salón.

Leída el acta de la anterior fue aprobada.
El Congreso concedió el permiso de 15 d ia s ,  que solicita!,-! 

desde Argauda con fecha 15 del actual el Sr. Diputado D<m 
Miguel Antonio Zumalacarregui , por no haber sido bastante á 
recobrar su salud el tiempo que ha estado ausente del mismo/

Pasó á la comisión que entiende en el proyecto de ley sobre 
ayuntamientos, presentado por el Gobierno, una exposición del 
ayuntamiento de A lae jos, provincia de G ranada , pidiendo al 
Congreso que desechase dicho proyecto por destruir por su 
esencia la base de estos cuerpos.

A  la comisión de Actas se mandó pasar la de elecciones de 
Oviedo que presentaba el Sr. D. Alejandro Mon.

Se dió cuenta de que las secciones 5.a, 4 .a, 5 .a, G.a y  7.a ha
bían autorizado la lectura del proyecto de ley presentado por el 
Sr. Alonso sobre rebaja de sueldos, y  de la proposición del se
ñor conde de las Navas sobre concesión de una pensión vit¿di- 
cia á Josefa Tuyols. Asimismo se comunica cuáles eran los in
dividuos nombrados por estas secciones para las diferentes co
misiones.

Se anunció que el Sr. marques de Someruelos correspondía á 
la 1.a sección , el Sr. Calzada á la 2 .a, y  el Sr. Guillen y  Gras á 
la 5 .a

Orden del dia. Dictámen de la comisión de Actas sobre la 
de elección de Diputados por las Islas Baleares.

El Sr. Secretario Hompanera leyó dicho dictamen, que dice:
59La comisión de Actas electorales ha examinado la de las 

Islas Baleares, en la que resultan dos protestas de uno de los 
comisionados, pidiendo la n u l idad , primero porque fue inter
rumpida la elección en vez de ser continuada como manda la 
ley electoral , y  segundo porque el escrutinio no se verificó á los 
doce dias conforme á la m ism a, sino algunos después.

La, junta de escrutinio desestimó dichas reclamaciones, ex
presando que la interrupción de la elección fue ocasionada por 
un incidente desagradable ; pero que establecido el orden por la 
autoridad, fue aquella continuada sin el menor desorden: y que 
el retraso del escrutinio general provenia de la misma causa y  
de la dificultad que ofreció la mar para la* comunicación délas 
islas.

No resultando mas en el acta , y  deseando la comisión ins
truirse á fondo para poder hacerlo al Congreso, reclamó del 
Gobierno los antecedentes ó informe de lo que hubiese sobre el 
particular.

El G ohierno ha remitido los partes originales , y  de ello re
sulta : que al cuarto dia de elecciones de uno de los distritos de 
Mahon, se suscitó disputa sobre la inclusión ó exclusión de tres 
ó cuatro sugetos, llegando al punto de ser m altratados algunos 
individuos de la mesa, si bien el presidente se puso en salvo 
con la urna.

L le u d o  el parte á la autoridad política y  m i l i ta r ,  se trasla
daron a M ahon, y  por la primera se mandó que la elección 
continuase , avisando personalmente á los que habían dado su 
voto <1 dia de la interrupción , y  á los demas por edicto; todo 
lo que tuvo efecto, asegurando la autoridad que con completa 
tranquilidad y  orden; por lo que la comisión opina que el'acU 
no adolece de nu l idad , y  que el Congreso debe aprobarla. Pa
lacio del mismo 20 de Marzo de 1858.=Govantes.r:Mayans.r= 
Calderón Golfantes.—Ovejero.-=Arrazola.

Sin d iscusion a lguna fue aprobado.
Del mismo modo se aprobó á continuación el que s igue:
La comisión de M il ic ia  nacional ha examinado nuevamente 

las solicitudes que han dir igido al Congreso D. Bonifacio Ga
llego, regidor del ayuntamiento constitucional de Córdoba, y 
de D. Francisco Díaz M orales, comandante de la brigada de 
artillería de la M il ic ia  nacional de la misma c iudad , relativas 
la del primero á que se declare que los individuos de ayunta
miento hayan  de ser exceptuados de la retribución de cinco 
reales mensuales que impone la ley orgánica de Mil ic ia  nacio
nal a todos los ciudadanos dispensados de este servicio; y la del 
segundo á que también se declare que los cuerpos ó brigadas 
de art i l ler ía  de M il ic ia  nacional puedan continuar con los 
mismos reglamentos que ahora t ienen ; y  que los que en ade
lante se creasen se constituyan como las brigadas de artil lería 
de línea de á pie ó de á caballo.

En vista pues de la naturaleza y  objeto de ambas exposicio
nes, y  mediante á que el Gobierno ha pedido al Congreso to
dos los antecedentes que hubiese en él respecto á organización 
de M il ic ia  nacional, lo que da á entender que aquel se ocupa 
de este asunto para presentar á las Cortes un nuevo proyecto de 
ley , la comisión entiende que deben pasarse estos expedientes al 
Gobierno para los efectos oportunos.

El Congreso sin embargo resolverá lo que estime mas justo 
y  conveniente.

El Sr. PRESIDENTE: Piuego á los Sres. Diputados que 
aprovechando esta tarde activen en las comisiones sus trabajos 
todo lo posible. Mañana á las doce habrá sesión, y  será objeto 
de discusión el dictámen de la comisión de Presupuestos sobre 
el de Estado y  el de la comisión encargada de examinar la pro
posición de los Sres. Valla lares y  Muro sobre los jueces y pro
motores fiscales que lo fueron desde 7 de Marzo de 1820 hasta 
50 de Setiembre de 1825. Se levanta la sesión.

Era la una y  cuarenta minutos.

MADRID 22 DE MARZO.

Continúa e l  i n f o rm e  d a d o  p o r  la  c om is ión  d e  la  d ire cc ión  
g e n e r a l  d e  E stud io s s o b r e  e l  e s ta d o  d e  la s  e s cu e la s  pú 
b l i ca s  d e  e s ta  cap ita l .

Resuelto este punto , y  adoptado uno d otro medio, se po
dría pasar á incorporar en las escuelas inmediatas todas aque
llas que en el dia están servidas por maestros interinos, y  Ia* 
que están a cargo de personas demasiado avanzadas en edad , ó 
achacosas en términos de no poder desempeñar su ministei íof 
señalándoles en concepto de jubilación ú otro el socorro á que se 
hayan  hecho acreedores. Entre otros maestros que se hallan en 
este caso, es uno el que tiene á su cargo la escuela de la calle de 
la Cruz del Espíritu San to , cuyos discípulos deberían concur
r ir  á la escuela normal de enseñanza múfua en la calle de San 
Bernardo, sostenida por el Gobierno, y donde recibirían ma
yor instrucción que la que se les da comunmente.

Podría también darse principio al establecimiento de escue
las de enseñanza rnútua , disponiendo tres ó cuatro en los bar—



ríos ma; pobres, mas poicados, y  en que se nota, como es na
tura! , mayor corrupción de costumbres ó mas desordenada so
ciedad ; y serian grandemente útiles previniendo los funestos 
resultado, del defecto de educación en algunos centenares aban
donados en la actualidad. Limitándose por ahora á este núme
ro de nuevas escuelas, bastarian quizás los esfuerzos del Exce
lentísimo ayuntamiento á sobrellevar ios dispendios que pueden 
ocasionar. Algunos jovenes, de entre los maestros actuales, de 
regular capacidad, y  que sin estar endurecidos en la rutina or
dinaria tengan afición al estudio y se resuelvan á concurrir á la 
escuela normal por ocho ó diez seminas para conocer el sistema 
lancasteriano hasta el punto de aplicarlo por sí y  desenvolver
lo , podrían ser los maestros de estas escuelas.

Creemos que la adopción de estas medidas proporcionará 
escuelas á un mayor número de niños pobres; y que de este 
modo se remediará en parte la necesidad mas urgente , dando 
asi principio á una reforma cuya futura  extensión produzca 
todos los resultados económicos y  morales que hemos indicado.

Una vez reorganizadas las escuelas existentes, y  establecidas 
de nuevo las uuc se consideran absolutamente precisas, la d i
ligencia inmediata parece que debe ser la de promover la asis
tencia de los niño; para quienes estas escuelas se establecen, á 
que contribuiría una distribución mas bien entendida ó en que 
se haya  consultado mejor el objeto de estos establecimientos y  la 
conveniencia de ios que deben asistir á  ellos. Se ha visto que la 
situación de varias escuelas no es la que debe ser, y que abun
dan excesivamente en algunos puntos cuando escasean en otros. 
Sobre lo que hemos dicho ya  acerca de las escuelas centrales se 
ha observado también que en algunos barrios están las escuelas 
demasiado juntas ó inmediatas entre s í ,  como sucede en la ca
lle de C alatrava , por ejemplo, donde hay cuatro. Por otras 
partes se ven grandes espacios sin escuela a lguna; de que re
s i l la n  distancias desproporcionadas: y  aunque la distancia nun
ca será tanta que perjudique á la .salud de ios n iños, antes por 
el contrario , en circunstancias ordinarias contribuiría al des
arrollo de sus fuerzas ó á su robustez, no podemos desentender
nos de que las distracciones en poblaciones como la de M adrid 
ofrecen riesgos á las personas y  perjuicios á las costumbres de 
la niñez, que es preciso evitar.

Mas á las medidas propuestas es necesario, en nuestro 
dictamen, qué preceda otra sin la cual no será posible la opor
tuna aplicación de aquellas, ni puede haber estabilidad, con
cierto , y  menos progresos en la enseñanza. Esta es el arreglo 
conveniente de la dirección, gobierno y  administración de este 
ramo. Si no hay  servicio alguno público, por pequeña que sea 
su importancia, y  por sencillo y  conocido que sea su mecanis
m o ,  que pueda decirse permanente y  eficaz sin una especie 
de gobierno acomodada al objeto, no es de esperar que la ins
trucción pública, y  particularmente la instrucción y  educación 
del pueblo, negocio complicado y  difícil por su naturaleza, se 
gobierne por sí misma, y  marche sin riesgo abandonada al 
acaso. Necesita por el contrario un gobierno especial que no 
pierda de vista los objetos que le conciernen, por insignifican
tes que parezcan, que prevea con oportunidad los resultados, 
contenga con mano firme, que anime y  promueva cuando con
ve n ga ;  un gobierno que reúna conocimientos, convicción de 
la utilidad y  trascendencia de este servicio , y  se ocupe de él 
exclusivamente y  sin intermisión. Los encargados de este go
bierno no están limitados á exigir como de ordinario el cum 
plimiento de deberes legales y  explícitos: su misión es menos 
material y  mas extensa: se trata de niños á quienes la ley pro
tege y  prepara para la vida c i v i l ,  sin imponerles ni poderles 
impon r obligaciones, y  de padres que deben ser persuadidos c 
impulsados por medios indirectos al desempeño de deberes, en 
realidad m uy importantes, mas á cuyo cumplimiento ni las 
coVumbres ni la opinión permiten todavía que se les obligue 
por medios de coacción ó penas directas.

La  dirección y gobierno superior local de que tratamos cor
responde actualmente al Excmo. ayuntamiento ó su comisión 
especial, y la sola modificación que en esta parte seria de desear, 
se reduce á la agregación de d o s , tres ó mas individuos , p a 
dres de fa m il ia ,  de ilustración y  conocido celo por la educación 
pública ,  y  uno ó dos maestros ó profesores inteligentes : y  hé 
a p i  i el fundamento de nuestra opinión. No ignoramos, que en
tre los individuos que componen la comisión a c tu a l , se encuen
tran todas las condiciones necesarias para el buen régimen y  d i
rección de este ramo de enseñanza; luces, celo, decisión por la 
causa pública é Ínteres individual como padres de fam il ia ;  mas 
estos comisionados, como vocales del Excmo. ay untamiento, 
están rodeados de tatitos y  tan varios cuidados, frecuentemente 
del momento, que 110 pueden prestará  este negocio la atención 
particular y  asidua de que necesita , como hemos dicho. Las 
per sonas agregadas, atentas solo al objeto principa l,  podrían I 
evitar los perjuicios inherentes á la distracción ú. ocupaciones 
indispensables de aquellos. E l  maestro ó maestros les ilustrarían 
en puntos de doctrina y práctica generalmente desconocidos, y 
podrían ser agentes útiles para los progresos de la reforma si 
su posición independiente y sus conocimientos se lo permitían.

Organizada de este modo la comisión que debe tener á su 
cargo el cuidado de todas las escuelas de caridad en la capital, 
le será mas fácil hacerlas visitar é inspeccionar extraordinaria
m ente, como y  cuando convenga, por uno ó mas individuos 
de su seno; disponer el establecimiento ó traslación de escuelas 
de un punto á otro mas conveniente; recoger y  remitir al G o 
bierno supremo, en épocas determinadas, el estado general ex
presivo del número de escuelas, maestros y  niños concurrentes 
y  no concurrentes; tomar noticias exactas y  frecuentes de las 
circunstancias en que se encuentra cada una de dichas escuelas, 
y  auxilios que necesitan; proporcionar estos auxilios con opor
tunidad; elegir los maestros y  maestras con mejores datos y  ma
y o r  seguridad del acierto; corregirles encaso de necesidad , y  
protegerles cuando lo necesiten; cuidar de su subsistencia con 
la regularidad del pago de sueldos , y  procurar que no falte el 
m enaje ,  libros y  demas medios de hacer efectiva la enseñanza.

Aunque se agreguen á la comisión del Excmo. ayuntam ien
to las personas que hemos indicado, necesitaría todavía de manos 
subalternas para que la auxilien en una empresa de esta clase y 
de tanta entidad. N o  e> posible que esté tan cerca ó tan á la v is
ta corno conviene de 100 escuelas, y  atienda á todos los por
menores de cada una de ellas. L a  inspección inmediata debe es
tar cometida á otras personas ó corporaciones que residiendo en 
diferentes puntos vigilen de continuo el corto número de es
cuelas que corresponda á sus respectivos distritos. Las juntas 
parroquiales de beneficencia, en concepto de comisiones locales 
de escuela , podrían desempeñar este encargo , y  á nadie le cor
responde con tanta propiedad. Sus principales atribuciones de

berían ser las mismas que la comisión central de instrucción pri
maria propuso para las comisiones de pueblo en su proyecto de 
ley sobre esta materia, á saber:

1.a Cuidar de que el local de las escuelas sea proporcionado 
a la concurrencia de niños, y  dispuesto en cuanto pueda ser 
de modo que esten estos con desahogo y á la vista siempre del 
maestro; cuidar del aseo y  salubridad de estos lugares, de la 
provisión del menaje, libros &c. , y  de la disc ip lina, orden y  
decencia de estos establecimientos.

Los exponentes no juzgan necesario hacer una descripción 
prolija de lo que han observado relativamente al local de las es
cuelas existentes, porque ligeras insinuaciones bastarán á dar á 
V .  E . una idea clara de su actual estado, y  principalmente por
que habiendo sido acompañados en la visita por individuos 
ilustrados del Excmo. ayuntamiento , a quienes incumbe espe
cialmente el cuidado de este negocio , es de esperar que le pres
ten la atención que se merece. Todo el que conozca en general 
el sistema de habitaciones en esta población, la estrechez de 
aquellas y  el consiguiente acumulamiento de inquilinos en el 
mayor número de las casas, y  sepa ademas que de tales habi
taciones se han de tomar en arriendo las piezas destinadas á es
cuelas de caridad , inferirá lo que deben ser y  son en realidad. 
Aposentos generalmente miserables, y alguna otra sala de me
diana extensión, sin que haya una sola que reúna las condicio
nes indispensables para que se pueda decir regular y  á propósi
to para escuela. N o  todas tienen la luz necesaria, v ninguna 
la recibe como debia por ambos costados, de que resulta ade
mas falta de ventilación, indispensable en estos establecimien
tos, y  es causa de que en algunas cuyas luces se reciben direc
tamente del medio dia , se sienta en la estación de verano un 
calor sofocante é insoportable si se ponen cortinas, ó la impre
sión inmediata de los rayos abrasadores del sol si no se ponen. 
A  veces está la escuela en dos ó mas piezas que se comunican, 
y  cuyos tabiques de d ivisión, sobre ser un obstáculo para la 
ventilación , impiden que el maestro pueda ver á todos los dis
cípulos desde un punto: defecto capital y  que no debe conti
nuar. H a y  escuelas en los terceros pisos de casas viejas con es
caleras estrechas, oscuras y  descompuestas, en cuya bajada y  
subida no puede menos de haber riesgo para los niños; las hay 
también en pisos bajos, como deberían estar todas, pero en que 
no se ha cuidado de elegir puntos secos, bien aireados y  con 
luces suficientes; y  finalmente las hay  en casas m uy sucias , ro
deadas de inmundicia y  verosímilmente habitadas por gentes 
sin costumbres, cuyo acaso es desagradable á los sentidos y  re
pugnante á la razón , y  donde los niños que las frecuentan por 
algunos años no podrán menos de contraer hábitos perjudicia
les y  probablemente incorregibles, tanto por lo que respecta al 
cuidado de sil persona como al de sus costumbres. Estos y  otros 
defectos podrán ser en parte remediados por el celo de las co
misiones de parroquia ó barrio, auxiliadas por la del Excmo. 
ayuntam iento, hasta tanto que mejores dias para España per
mitan emplear en edificios para escuelas una parte de lo que 
hasta aqui se empleaba, no diremos ya  en edificar conventos, 
y  sí solo en repararlos.

2 .a atribución. Asegurarse de que se d a  gratis  la enseñan
za á ios niños pobres.

Este encargo tan sencillo á primera v is ta ,  es sin embargo 
difícil y  de mucha trascendencia ; envuelve consideraciones que 
no pueden desatenderse, y  no es ni debe ser ya un negocio de 
mera rutina , tratándose de promover la civilización del pueblo. 
La-enseñanza elemental debe proporcionarse á todos, de balde 
á los que no pueden pagar absolutamente nada por ella ; mas 
pagándola, aunque sea en poco, todos los que pueden algo. L a  
experiencia muestra que una caridad indiscreta ó mal entendi
da , en esta materia como en otras, si bien puede remediar la 
necesidad del momento en algunos casos, de ordinario fomenta 
la raiz del mal; es causa de la imprevisión y  la incurría de los 
padres, y  da lugar á que estimen en poco ó menosprecien" el 
mayor bien á que pueden aspirar en sus respectivas circunstan
cias. Se cree generalmente que vale poco lo que cuesta poco , y  
esta persuasión general, justa ó in justa, es funestísima en ma
terias de educación : y  no de otro modo puede explicarse el fe
nómeno, al parecer extraño , de hallarse por lo común mas atra
sada la instrucción pública en los países donde mas abundan 
los establecimientos de enseñanza gratuita. Una pequeña retri
bución semanal reducida á cuatro ó seis cuartos para cada uno 
de aquellos, cuyos padres cuenten con la seguridad de un jornal, 
no será un gran sacrificio, y  bastará sin embargo para hacer
les pensar alguna vez en la suerte futura de sus hijos, y  que 
puedan calcular las ventajas de emplear en esto su dinero, con 
preferencia á las distracciones y vicios en que gastan incompa
rablemente mas. Pensarán, pues, y  estimarán en algo la ense
ñanza, y  se interesarán en el aprovechamiento de los que la 
reciben.

N o  disimularemos que la falta de costumbre y  la pobreza 
general son obstáculos de difícil remoción; mas no de tal natu
raleza que sea preciso renunciar enteramente á la medida.

No deberá ser una medida general y  rigurosa sino parcial 
y suave. N o  se exigirá la retribución á cuantos pudieran pa
garla haciendo un pequeño esfuerzo, y  la pagarán algún dia, 
pero se impondrá á los que conocidamente pueden y  se apres
tan sin violencia. Vendrá á ser un negocio de circunspección y  
prudencia para la comisión parroquia l, á quien corresponde la 
caliíicacion de pobres. Damos tanta importancia al resultado 
moral de esta imposición, por corta que sea, que desearíamos 
ver llegado el dia en que á nadie, absolutamente, pareciese que 
se le daba graciosamente la enseñanza ; en que los mas destitui
dos de recursos fuesen á tomar semanalmente á la comisión la 
cuota mínima que debían entregar en la escuela. Este seria el 
medio de imprimir en el ánimo de los niños la idea de que vale 
algo el beneficio que reciben, y  de llamar la atención de los 
padres hácia un negocio de que se ocupan m uy poco. l ia  pe
queña retribución de los ineuos pobres, por ahora contribuiría 
también á disminuir los gastos públicos de la enseñanza, y  pro
duciría un notable ahorro , aunque pagasen solo la cuarta parte 
de los que asisten á título de pobres.

5.a Tomar nota de los niños que no reciben enseñanza ni en 
su propia casa ni en escuela pública ó privada ; amonestar á los 
padres ó tutores para que los envíen á la escuela; y  cuando es
ta amonestación 110 bastare, ponerlo en noticia de la comisión 
del Excmo. ayuntam iento, á fin de que esta tome las medidas 
que su celo y  prudencia le dicten.

Una nota exacta de esta especie, expresiva de la edad y  sexo, 
proporcionará la estadística de que se carece, y sin la cual se
rán necesariamente inciertos todos los cálculos relativos á escue 
las ,  gastos y  niños que reciben, ó 110 ,  educación; y  esta d i l i 

gencia pondrá de manifiesto el gran número de familias que 
necesitan estímulos especiales para el cumplimiento de un deber 
altamente social.

4-a V is itar semanalmente las escuelas por medio de algún 
individuo de la coinision para inspeccionar los adelantamientos 
de los niños, oir á los maestros acerca de la asistencia y  porte 
de aquellos, y  todo lo demas relativo al estado de la escuela.

Es obvio que sin estas visitas frecuentes, no seria posible á 
las comisiones parroquiales desempeñar sus principales atribu
ciones. Sin observar de cerca la conducta de maestros y  discípu
los no podría formar juicio exacto é informar á quien corres
ponde; ni podría remediar pequeños defectos y  superar dificul
tades accidentales si 110 ocurría á ellos con oportunidad. L a  v i
sita semanal tiene también otra ventaja. Es un medio conocido 
de aprovechamiento para discípulos y  maestros. E l  que está acos
tumbrado á visitar escuelas no puede menos de haber observa
do el particular Ínteres con que los niños aspiran á la aproba
ción y  los elogios del v isitador; y  por el contrario, la notable 
impresión que les hace la censura. El maestro tampoco puede 
ser indiferente. Y  de todos modos, el dia de la visita lo será 
de orden, compostura, aseo y  buenas maneras para los peque
ños escolares, á quienes importa mucho la repetición de estos 
actos.

5.a D ar  cuenta á la comisión superior siempre que una 
ocurrencia notable haga precisa la intervención inmediata de 
aquella.

6 .a Remitir á la misma comisión superior, una vez al ario 
por lo menos y  en época determinada, un estado particular del 
número de maestras y  maestras, niños y  niñas que coucurren 
y dejan de concurrir de entre los pobres á las escuelas encar-^ 
gadas á cada una de las comisiones parroquiales.

Con estos estados será fácil á la coinision superior forrtíaf 
la estadística general y  anual necesaria para conocer los ade-** 
lantamientos ó atrasos de la instrucción del pueblo*

El reg u!ar desempeño de estos cargos por parte de las co-* 
misiones parroquiales excusará á la comisión del Excino. a y u n 
tamiento muchos cuidados minuciosos, aunque importantes al 
buen gobierno de este ram o; le proporcionará noticias y  cono— 
úmientos indispensables para el acierto y  expedición de las me- 
lidas que fueren de su incumbencia, y  para proponer al G o ^  
bierno superior las que excedieren sus facultades; y por último, 
¡erá un paso útil y  preliminar para el formal arreglo de la pri-* 
mera enseñanza en la capital.

Orga nizado de este modo el gobierno provisional dé las en
melas de caridad , se estará en el caso de adelantar progresiva
mente en las reformas indicadas sin tanta exposición á error ,  y  
se preparará la reforma radical que debe Ileg3r algún dia. El 
establecimiento de esta especie de gobierno 110 ofrece grandes 
dificultades, teniendo, como tiene á su fa v o r ,  la circunstancia 
de ser análogo al que regia anteriormente*

Hemos dicho y a  que la rapidez con que se hizo la visita de 
las escuelas no permitió examinar cumplidamente los métodos 
de enseñanza de que se sirven los respectivos maestros y  juzgar 
del mérito absoluto y relativo de estos métodos cotejados con los 
resultados, y que nos absteníamos de emitir opinión, y  menos 
proponer variación alguna en esta materia para las escuelas exis
tentes , hasta tanto que nos sean mejor conocidas.

N o  disimularemos, sin embargo, que prescindiendo de los 
métodos, hay en las materias y medios de enseñanza abusos y  
faltas que es preciso remediar desde luego. L a  primera , por su 
gravedad y  trascendencia, nos parece la que se nota en las es
cuelas de niñas, y  consiste en subordinar la educación mental 
al ejercicio mecánico de la costura, hasta un punto que podría 
decirse abandono. Son pocas las que aprenden á leer, y  menos, 
como es natural,  las que llegan á escribir.

En  muchas escuelas no hay quien las enseñe á escribir, aun* 
que quisieran aprender. En  otras á que asisten maestros es m uy 
corto el número de las niñas que se dedican ó llegan á tomar 
la p lum a; y  solo hemos visto tres ó cuatro maestras capaces 
de enseñar por sí hasta este punto, y  aun alguna también ca
paz de ensenar algo de aritmética. Mas creemos no aventurar 
nuestra opinión cuando decimos que un gran número de maes
tras difícilmente podrán enseñar á leer medianamente.

E l  objeto principal, si 110 exclusivo, es la costura y borda-
? J  podría decirse, á vista de la generalidad y  duración de 

*ste ejercicio en las escuelas, que se trata en ellas de cult ivar los 
iedos ó las manos, y  no la razón. La  conveniencia de que apren
dan la especie de costura que pueda ser útil á niñas de esta ola
je, no es ni puede ser una cuestión, es una verdad práctica in
contestable: mas que tratándose de educación se haya dado r 
Jste aprendizage una importancia tal que excluya sustancial— 
nente los medios ordinarios de desarrollar las facultades inte-  
ectuales y  formar hábitos morales, no ha podido menos de 
¡orprendernos; al paso que nos ha dado á conocer una de las 
causas mas influyentes sin duda en el atraso de civilización á 
pie está reducida la clase pobre del pueblo.

(Se concluirá.)

E l  dia 25 del corriente se ejecutará en el teatro del Pr ínci
pe ,  á beneficio de la Sra. P a lm a , una variada función com
puesta de tres bonitas piezas nuevas. L a  prim era, cuyo título es 
EL pro y  el contra , es original de uno de nuestros mejores es
cr itores; y  las otras dos, titulada la una el A rtista , y  la otra 
Una y  fio m as , son traducciones de vaudevilles franceses que 
han sido m uy aplaudidos últimamente en los teatros de París. 
También cantará la Sra. Carraro una aria  nueva en obsequio 
de la beneficiada.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Lisboa. 11 de Marzo. Referiré á Y . , y a  que estamos algo 
ñas tranquilos, la historia de los desagradables sucesos de estos 
lias, haciéndolo con la mayor concisión que me sea posible. E l  
notivo primero dedos desórdenes ha sido , como habrá Y .  po- 
lido ver por los periódicos, la dimisión hecha por tres de los 
ictuales Ministros.

Comenzó el de la Guerra por haberse negado la Reina á 
tprobar una promoción desmedida de militares de los que mas se 
eñalaron en la última campaña contra los cartistas. L a  Reina 
e fundaba para desecharla en que le parecía imposible de cum
plirse en el estado de penuria actual. El Presidente del Consejo 
nstó á S. M . para que aprobase la referida promoción; pero 
pegándose á ello , resolvió aquel con sus colegas hacer también



tas renuncias Je sus puestos, la cual les fue admitida , aunque 
conservándolos hasta que fuesen reemplazados.

De aqui principio la bulla: ni los Ministros dimisionarios 
tenían verdaderos deseos de dejar sus sillas, ni el partido revo- 
uuonario , mas avenido con ellos que con otros que pudieran 

nombrarse, consentía fácilmente en su separación. Los princi
pales gefes de este partido desorganizador, desde la revolución 
l?  iembre, en que tuvieron tanta parte, son el $r. Soarez 
jaldeira , administrador general, que equivale a gefe político 

entre V Y . , y actual Diputado , y el oficial de marina Franza, 
geje del arsenal y del batallón llamado de la Ribera. Estos dos 
señores han sido los promotores constantes de cuantas violen
cias se han hecho al trono, y  de cuantos desordenes se han co
metido en esta desgraciada época. El primero por su destino es 
gefe de los veinte batallones de Nacionales que hay en esta ca
pital; y aunque de este número son muy pocos lós individuos 
con quienes en realidad pueda contar para cualquier movimien
to revolucionario, pues por lo general esta M ilicia es modera
da y juiciosa , sin embargo no le es difícil aparentar que pue
de contar con toda ella en cualquier caso, teniendo asi supedi
tados á los hombres amantes del orden y aun al mismo Gobier
no. EJ segundo es el que mas se ha señalado por su conducta 
revolucionaria desde el principio de la revolución de Setiembre, 
y aun es opinión común (pie fue él quien causó el cobarde ase- 

^ i |l*stro Freire. Estos dos sugetos con algunos gefes 
y Milicianos nacionales, y con unos cuantos militares y  paisa
n os, individuos todos del club revolucionario titulado de los 

.amellos, formaron la conspiración para impedir que se verifi
ca,e la formación de un nuevo ministerio, no porque estuvie
sen enteramente satisfechos del que habia , sino por temor de 
que entrasen otros Ministros que 110 les temiesen tanto.

Puso el administrador general á la Milicia sobre las armas, 
y la ha mantenido varios dias en esta actitud hostil, desobede
ciendo las ordenes del G obierno, que por su misma situación y 
su decoro se veia comprometido á retirarla; y aspiraba, cono
ciendo la debilidad de todos, á que se nombrase un ministerio 
de su devoción.

Pero las Cortes al fin conocieron la necesidad de sostener el 
trono; y la decisión de varios Diputados de los de mas nota, ir
ritados contra tan escandalosa insubordinación, halló un medio 
para salir del conflicto, comprometiendo á los vacilantes M i
nistros á que adoptasen una medida enérgica , en la seguridad 

serian sostenidos. Por ñu se resolvieron estos á deponer al 
y .  Laldeira , quien fue abandonado de casi toda la Milicia y 
a atacar al batallón de la Ribera, que aumentado con una por
ción de Nacionales y  paisanos que se le unieron en el arsenal 
y  mandado por el oficial Franza, se habia declarado allien ma
tufie ;ta rebelión.

Hubo antes de decidirse á este acto muchas conferencias en
tre Diputados, Ministros y militares influyentes. El Ministro 
de la Guerra , que habia estado por algunos dias como refugia
do en e castillo de San Jorge, temeroso por las voces de mue
ra que los alborotadores dieron contra é l , se puso á la cabeza 
de la guarnición , y acompañado entre otros del Presidente del 
Consejo y del capitán general de la corte, tomó las avenidas 
que conducen al arsenal, y asestó la artillería contra la puerta 
de la plaza, que es su principal entrada.

En aquel acto comenzaron otra vez las conferencias y  entre- 
vistas, mediando en ellas principalmente el Presidente del Con
sejo, y  resultando al fin la capitulaciou poco honorífica en ver
dad , que habrán V V . visto en el Suplemento al Diario do 
G o ver no del 9.

E11 el arsenal habia , con los agregados al batallón de la R i
bera , como unos 1200 hombres, todos los cuales salieron en 
triu nfo , dándoseles repetidos vivas por la chusma de su parti
do al tiempo de desfilar.

Asi terminó esta farsa revolucionaria que ha estado á pique 
de comprometer la capital. La calma que ha sucedido es á 
mi entender aparente, pues habiendo quedado impunes los pro
movedores del desorden, es de temer que se renueven los disgus
tos el dia menos pensado , tanto mas, cuanto que una parte de la 
tropa de linea, que se hallaba muy dispuesta á combatir á los 
revoltosos el dia 9 ,  no lo estaba ya el 10. Considero por tanto 
^ue nuestra situación no ha mejorado, que todo se halla en el 
mismo desconcierto, y que el trono se encuentra sin apoyo al
guno, y lo que peor e s , sin esperanzas de conseguirlo en nin
guna parte.

Mem íj-  Se verificaron al fin los temores que anuncié á 
VV. en mi anterior del 11. Los anarquistas, que conservaron 
.sus armas después de la deshonrosa capitulación del 9 inten
taron un nuevo trastorno mas resueltamente. Franza, después 
de aquel día , apoyado en el club , se volvió á insurreccionar 
con los suyos, desconociendo abiertamente toda autoridad y 
osando discutir y decidir en su conciliábulo la deposición de 
a Reina. En la noche del 12 al 13 estalló el complot: los al

borotadores, aumentados con muchos Guardias nacionales de
terminaron atacar abiertamente la autoridad Real. ’

El Gobierno se vió ya en la necesidad de acudir á la fuer
za , y la tropa de línea mandada por el barón de Bornfin se pre
sentó delante del cuartel del 15 de Nacionales, situado en el con
vento de Jesús, y habiendo sido recibida por una descarga no 
tuvo mas arbitrio que acometerá la bayoneta, de lo cual resultó 
tomar el cuartel, cogiendo algunos revoltosos, y dispersando á los 
dem ás, pero con la desgracia de haber perecido el capitán que 
mando el ataque, y otros 15 ó 20 de una y otra parte.

Tomado aquel cuartel, siguió la columna de Bomfin á apo
derarse de otros igualmente sublevados, en los cuales á su Hela
da se dispersaron también los revoltosos, yéndose los mas*de

a «u n ir  en el convento de G racia , donde se formó un 
grupo como de 1500 hombres con artillería.

Allí acudieron los generales Reguengo y  Sá da Bandeira, 
y  este se adelanto á hablar á los amotinados ofreciéndoles la 
paz. Después de muchos altercados, durante los cuales estuvie
ron para romperse las hostilidades varias veces, se decidieron 
por la paz a condición de que el general Sá se pusiese á su 
rente , en lo cual consintió este para evitar la efusión de san

gre. En esto era ya de noche, y  otra porción de amotinados 
ion  un canon en la plaza del Rocío rompieron el fuego contra 
un piquete de lanceros, haciéndoles dos descargas á metralla 
que no hicieron gran daño por la mala dirección del cañón ma
nejado por un Nacional maestro de escuela. No obstante, no ba
jaron de 40 los muertos y heridos en este lance.

A l fin se logro dispersar á la canalla , que dejó en la plaza 
abandonado el canon, y mas de mil fusiles, pasándose el resto 
de la noche en tranquilidad. En este estado nos hallamos á esta

hora: mas todavía dudo que sea permanente. El pueblo no ha 
tomado parte en los desórdenes; pero bastarán los individuos 
del maldito club para que estemos en perenne zozobra.

Este club no es cosa oculta en Lisboa: celebra sus sesiones 
en público como el de los jacobinos en Francia; es decir, que 
tenemos un foco de conspiración perpetua , y con él nadie se 
atreve. N i de estas Cortes, ni de ningún Gobierno que se for
me subsistiendo ellas, es de esperar remedio contra este m a l, y 
el pais queda siempre amenazado de la mas espantosa anar
quía. '

Castellón 15 de Marzo. El 13 salió de esta ciudad el ge- 
neial Borso con la brigada de su m ando, conduciendo un con
voy de 503 raciones de toda especie que introdujo en Lucena, 
volviendo sin novedad antes de las cuatro de la mañana del dia 
inmediato, y después de una marcha de 20 horas por hallarse 
próximas á A lcora, punto de tránsito para aquella plaza, las 
facciones de Cabrera, Forcadell y otros que intentaban atacar 
el convoy.

. El mismo dia pasaron por Onda 250 prisioneros de nuestro 
ejercito cou dirección á Segorbe para ser cangeados por los que 
alli existen de la facción.

Por donde transitan los rebeldes causan ¿ los pueblos las 
mayores vejaciones, apoderándose de cuanto encuentran, exi
giendo contribuciones, y  llevándose personas distinguidas que 
retienen hasta que les aprontan los pueblos las raciones ó can
tidades en metálico que les exigen.

Lérida 17 de Marzo. La tercera división de operaciones 
ha obligado á los rebeldes á levantar el sitio de Gerri. Se vió 
precisada esta división en la noche del 12 á permanecer en po
sición en las inmediaciones del pueblo de Mouzó á la vista de 
lumbreras enemigas. A i amanecer del 13 emprendió su mar
cha sobre Bretuy; pero media hora antes de llegar á él las tro
pas de vanguardia rompieron el fuego contra diferentes masas 
enemigas que estaban posesionadas en actitud de ataque ó es
pera. Mas con el denuedo que acostumbran nuestros soldados fue
ron los rebeldes desalojados de uno en otro cerro, hasta que se 
vieron reducidos á encerrarse en la villa de Peramea. Sabedor el 
comandante general de que todas las fuerzas enemigas que ha
bían sostenido el sitio contra Gerri habían también fortificado 
a Peramea, y  que reunidas en dicho punto estaban resueltas 
a esperar su división , preparó su tropa para el ataque. Prin
cipió este á las diez de la mañana, logrando que la columnai 
de vanguardia, compuesta de las compañías de preferencia de 
1. de ligeros , se apoderasen bizarramente de un torreón y  pe
ñascos de su contorno que hay en el flanco derecho del pueblo, 
y  seguidamente de todo su arrabal inmediato; pero la exceleute 
situación de Peramea , cerradas sus únicas entradas, la reunión 
en ella de toda la facción del rebelde Segarra, y  mas que todo 
el haber tenido noticia que Mosent Benet con 1500 hombres se 
hallaba en aquellas inmediaciones, hizo á dicho comandante ge
neral desistir de su intento y  retirarse á Gerri por escalones. 
En todo este dia ha habido un fuego casi continuo; pero que
dan frustradas las esperanzas del enemigo de apoderarse de Gerri.

ha sabido posteriormente que continúa en Gerri dicha 
tercera división. Se cree que el general Ayerve habrá ya llega
do a las inmediaciones de G erri, y  que podrá obrar en com
binación con la tercera división que se halla en este pueblo.

Los periódicos de París alcanzan hasta el 13  en la sesión 
del 12 habia comenzado á discutirse en la Cámara de D iputa
dos el dictamen de la comisión sobre los fondos secretos pedi
dos por el Gobierno. Varios oradores habían hablado en pro 
^ £a j ° ntra d e , la concesion; estos últimos con bastante calor 
echando mano de cuantos argumentos pudo sugerirles su vivo 
deseo de derribar el actual Gabinete, que es el manifiesto ob
jeto de la oposición.

Mr. Jaubert, con cuyo discurso se terminó la discusión, 
suspendiéndose hasta el dia siguiente, atacó al ministerio por 
el abuso que hacia de estos fondos para la prensa asalariada: 
otros le atacaron por otra parte, de forma que á seguirse los 
diversos pareceres de los opositores, ninguna razón habria para 
la exigencia de semejantes fondos. El ministerio no habló nada 
reservándose sin duda para el otro d ia , en que habrá debido 
continuarse la discusión. M ucho campo ofrecerá esta, cualquie
ra que sea después la suerte del ministerio M ole , para profun
das reflexiones sobre el estado actual del Gobierno en Francia. 
Las haremos en la firme persuasión de que podrán ser útiles á 
los españoles.

Precios de frutos en Cuenca en 16 de Marzo.

Trigo de 60 á 64 rs. fanega.
Garbanzos de 4O á 44 id. arroba.
Arroz de 50 á 54 id. id.
Aceite de 60 á 64 id. id.
V ino de 20 á 26 id. id.
Carne de 12 á 14 cuartos libra.

BOLETIN DE COMERCIO.

Londres 10 de Marzo.

Consolidados, cerrados á 95 un cuarto, tres octavos á cuenta.
Bonos del tesoro 61- 65 ,
Los valores extranjeros se mantienen sin variación.
Deuda activa española 19 siete octavos, 20 con cupón. 
Pasiva 4 tres octavos, cinco octavos.
D iferida 7 tres octavos, cinco octavos.
Portugueses, 5 por 100 , 29 un cuarto, tres cuartos.
Tres por 100, 19 un cuarto, tres cuartos.
Brasileños 75 un cuarto.
Mejicanos 29 y medio.
Colombianos 29 un cuarto.
Las acciones de los caminos de hierro están en alza. Londres 

a mrmingham 83- 85.

París 12 de Marzo.
Cinco por 100 , 107 fr. 90 c.
Tres idem 79-95. .

Acciones del banco 2042-50 .
Renta de Ñapóles 99 -70 .
Cinco por 100 del Estado romano 101 tres cuartos. 
Deuda activa española 20 tres octavos.
Pasiva sin interés 4 un cuarto.
Antiguos diferidos 5 tres cuartos.
Empréstito belga de 1851 , 105.
Empréstito portugués, 5 por 10 0 , 19 tres cuartos. 
Empréstito de Ilaiti 400.
Idem del Piamonte 1070.
Lotes de Austria 305.
Brasileños 75 y medio.
Mejicanos 29.

BO LSA D E  M A D R ID .

Cotización de ayer á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 18 once dieziseisavos, f  y  

18 once dieziseisavos á v. f. ó v o l. : 1 9 , í , f , é , 18J , £ y  19£ 
idem á prima de \ , | , £ y X por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 4 í  á 60 d. f. ó vol. á prima de tres diezi

seisavos por 100 nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias , 36 un Coruña, i  papel d.
cuarto. Granada, \ din. d.

Paris, 15-11. M álaga, par.
Santander, \ b.

A licante, f  b. Santiago, £  d.
Barcelona , á ps. f s . , 1| id. Sevilla, i  din. d.
Bilbao, £ id. Valencia, i£  b.
Cádiz, £ d. Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras á 5 por 100 al año.

ANUNCIOS.

E L E M E N T O S  del D ERE CH O  IN T E R N A C IO N A L  por 
D . José María de Pando, consejero honorario de Estado. 

La obra que se anuncia será publicada luego que haya un nú
mero suficiente de suscriptores para meramente costear la im
presión. Constará de dos tomos en 8.°, de buen papel y  tipo. 
Se suscribe en la librería de Sojo, calle de Carretas. Su precio 
36 rs. N o se exige por ahora mas que la firma de los suscrip- 
tores en la librería.

Pensamientos y  Apuntes sobre moral y  política. Obra 
del mismo autor. Se vende en dicha librería de Sojo.

/" ''O R O  de mugeres conocido por el de los puñales en la ópera 
Ipermestra, y  marcha triunfal en dicha ópera, arreglados 

para piano solo por el mismo autor á 5 rs. cada uno: se publi
carán sucesivamente las piezas de dicha ópera para piano arre
gladas de una mediana ejecución y  las de canto añadidos en 
pauta pequeña los pasos difíciles para mayor facilidad de los 
aficionados. Se hallarán grabadas é impresas en buen papel en 
la acreditada calcografía de L odre, carrera de S. Gerónimo, 
núm. 15, con un gran surtido de óperas modernas para canto y  
p iano, y  la mazurca sacada de la Ipermestra y  gran galop del 
pistoletazo para piano y  guitarra, tocadas en los bailes de 
Oriente.

'JpABLAS D E M O S T R A T IV A S  de las cantidades que por in
tereses y amortizaciones deben pagarse cada semestre; y 

épocas de amortización, de un empréstito ó préstamo de 1003 
pesos fuertes dividido en céntimas, y la correspondencia de los 
valores de cada céntima , de 5 por 100 de interés, ¿  por 10Ó 
de amortización, 5 por 100 de interés, 1 por 100 de amorti
zación â  6 por 100 de interés, x por 100 de amortización, 
b por 100 de interés, 1 por 100 de amortización. Por D . Joa- 
?.ul,n d? *turbur«  s véndese en esta corte en la librería de don 
Gabriel Sánchez, á 8 reales en rústica.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche.

A M A N T E S  Y  ZELOSOS T O D O S SON L O C O S,

comedia en tres actos. A  continuación se tocará una sinfonía* 
terminando la función con la comedia nueva en ua acto, ori
ginal de Scribe, y  traducida con el título de

E L  ESPLIN EPID EM ICO .

C R U Z. A  las siete de la noche.

IS M A L IA  , ó M O R T E  E D  A M O R E ,

opera en dos actos, del maestro, director y  compositor de la 
compañía lírica D . Ramón Carnicer.


